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PRECIO DE SUSCRIPCION

PARA LA

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........

CAPITAL.

17-50 pesetas.
9*10 >
4*90 , .

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........  6 »

Números sueltos. ;i*25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se pubhca los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
PARA LA

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DE LA

Contritincion Industrial y fie Comercio

(Continuación.)

Lo anteriormente prescrito no 
es aplicable á las industrias cuya 
cuota está regulada[;con arreglo al 
tiempo por que funcionan, toda vez 
que al señalarla ya se han aprecia
do las circunstancias en que cada 
una se halla, y, por lo tanto, res
pecto de ellas no cabe baja alguna.

Art. 49. Los fabricantes de gas 
pueden vender, sin pagar más cuo
ta que la que les corresponda como 
tales, el cok procedente de su fa
bricación.

Art. 50. Los vendedores al por 
mayor de la tarifa 1.a, los comer
ciantes del núm. 38 de la tarifa 2.a, 
los especuladores de los números 
51 al 53 de la misma y los fabri
cantes de la 3.a, pueden, sin pago 
de cuota especial, hacer únicamen
te las operaciones de giro que exija 
el reembolso de las ventas de los 
géneros, artículos ó efectos que 
constituyan el objeto de la indus
tria por la cual estén matriculados; 
Pero si extendiesen sus operacio
nes á otra localidad para la que no 
hayan realizado ventas, pagarán la 
cuota que á prorrata les corres
ponda como tales banqueros.

Art. 51. Todo industrial de la 
taiifa 4.n puede vender en tienda 
unida á su taller, y sólo en ella, sin 
Pagar otra cuota que la del respec
tivo numeró de aquella tarifa 4.a, 
os productos de su arte hechos en 

e mismo taller ú obrador.
También podrán tener tienda se- 

Paiada del taller exenta de pago 
je cu°ta, con tal de no dedicarla á 
a venta de otros géneros ó efectos 

■1Ue los procedentes de su propia 
1 ustria, y de no vender en el ta

ller. Un solo caso de venta en éste 
será bastante para que incurra en 
las penalidades que se imponen á 
los defraudadores.

Si juntamente con los productos 
de su arte vendiesen otros objetos, 
satisfarán por separado la cuota 
que los mismos tengan señalada en 
las tarifas, salvo el caso de formar 
parte integrante de los productos 
de su arte ú oficio, no venderlos 
aisladamente, ó las exenciones ta
xativamente marcadas en dichas 
tarifas.

Art. 52. Las personas que de
ban ser matriculadas para el ejer
cicio de la industria de casa de 
huéspedes tendrán obligación de 
presentar en la Administración, 
para acreditar el importe de los' 
alquileres, las escrituras ó docu
mentos privados que celebren con 
los propietarios.

Art. 53. (Suprimido.)
Art. 54. (Suprimido.)
Art. 55. Para imposición del re

cargo del 6 por 100 sobre el total 
de las apuestas que se verifiquen 
en ios espectáculos públicos, los 
Corredores de las mismas, donde 
los haya, ó en otro caso los encar
gados de las taquillas, llevarán 
cuadernos talonarios foliados á la 
letra, sellados y rubricados por la 
Administración de Hacienda, en 
los que han de consignarse necesa
riamente las cantidades objeto de 
las referidas apuestas, los cuales 
servirán de base para liquidar di
cho impuesto.

La primera hoja de los talonarios 
será de papel de oficio, y en ella se 
extenderá por la Intervención una 
diligencia en que conste el número 
de hojas de que cada uno se com
pone, objeto á que se destina y el 
Corredor ó persona á quien corres
ponde.

El encargado de la taquilla, llá
mese Administrador ó Intendente, 
con vista de los talonarios expre
sados, descontará de la ganancia 
total de todas las apuestas que in
gresen en su poder el 6 por 100 que 

¡ corresponde al Tesoro, cuya suma 
entregará al dia siguiente en las 
arcas del mismo. Para realizarlo, 
la Administración de Hacienda 
examinará todos los talonarios, que 
habrán de presentarle los indivi- 

I dúos citados, y una vez practicada 
la liquidación é intervenida cual 
corresponde, expedirá el oportuno 
mandamiento de ingreso.

Art. 56. Del pago del referido 
6 por 100 responde, en primer tér
mino, el Administrador ó Inten
dente encargado de la taquilla; á 
falta de éste, el empresario, si lo 
hubiese, y, por último, el dueño del 
edificio en que tenga lugar el es
pectáculo, sin perjuicio de que, si 

1 se considera mas conveniente, pue
da intervenirse desde luego la re
caudación de los productos del es
pectáculo.

La falta de talonarios, ó cual
quier alteración en los mismos con 
objeto de eludir ó reducir el im
puesto de que se trata, se considera 
defraudación, y como tal compren
dida en el art. 172y siguientes.

Art. 57. Los industriales que 
deban tributar con arreglo á la ta
rifa 5.a están obligados á presentar 
á los agentes de la Administración, 
siempre que estos se lo reclamen, 
su respectivo certificado de paten
te que acredite el pago de la con
tribución correspondiente á su in
dustria.

Art. 58. Los Alcaldes y demás 
Autoridades facultadas para expe
dir licencias que autoricen el ejer
cicio de las industrias de la tarifa 
5.a en el interior de las poblaciones 
se abstendrán de concederlas, bajo 
la responsabilidad que establece el 
art. 172 de este reglamento, á los 
industriales que no presenten el 
certificado talonario que acredite 
haber verificado el pago de la cuo
ta que les corresponda, lo cual se 
hará constar al expedirles las licen
cias necesarias, sean estas ó no re
tribuidas.

Art. 59. Las Autoridades de 
cualquiera clase que por razón de 

su ministerio hayan de nombrar 
para los cargos de tasadores, peri
tos, administradores y demás aná
logos á personas cuyas industrias 
ó profesiones estén comprendidas 
en las tarifas, se abstendrán bajo 
su responsabilidad de verificarlo 
en favor de aquellos que antes no 
acrediten, con el oportuno recibo, 
que están inscritos en la matricula 
y se hallan al corriente en el pago 
de la cuota que por contribución 
industrial les corresponda.

Art. 60. Los Abogados, Procu
radores y todos los dependientes de 
Juzgados y Tribunales sujetos á la 
misma contribución, al comenzar 
el ejercicio de sus respectivos car
gos, y sucesivamente al principio 
de cada año económico, están tam
bién obligados á justificar, por me
dio de cualquiera de los documen
tos expresados en el artículo si
guiente, que se hallan al corriente 
en el pago de la contribución.

Igual obligación tendrá todo el 
que por razón de una profesión ó 
cargo público sujeto al pago del 
impuesto gestione cualquiera asun
to por sí ó en representación de un 
tercero en las oficinas del Estado, 
en las provinciales ó en las muni
cipales.

Art. 61. Para celebrar actos de 
conciliación ó promover cualquier 
demanda ante los Tribunales, será 
requisito indispensable en el recla
mante, si se halla sujeto á la con
tribución industrial y la acción que 
entable tiene relación con la indus
tria, comercio, profesión, arte ú ofi
cio que ejerza, justificar por medio 
del recibo talonario de, la recauda
ción, ó por certificado visado por la 
oficina correspondiente, que estaba 
al corriente en el pago de la cuota 
respectiva al tiempo en que deven
gó los honorarios; todo bajo la res
ponsabilidad personal délos Jueces, 
Escribanos y Secretarios que per
mitan la celebración del acto de 
conciliación ó admitan la demanda 
sin que preceda la justificación in
dicada.
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la Delegación de Hacienda, y están, 
por tanto, obligados á cumplir con 
exactitud y secundar debidamente, 
según los casos, todas las órdenes 
referentes á dichos servicios; pues 
de lo contrario se les impondrá el 
correctivo que este reglamento es
tablece.

Art. 67. Si en alguna población 
no hubiese ningún industrial, la 
Autoridad encargada de formar la 
matricula extenderá la certifica
ción negativa correspondiente con 
arreglo al modelo núm. 1, bajo la 
responsabilidad que pueda exigir- 
sele, de conformidad al art. 172.

Art. 68. Los trabajos para la 
formación de la matrícula comen
zarán en todas las poblaciones el 
día L° de Octubre, debiendo estar 
terminados y aprobados el dia 20 
de Diciembre.

Art. 69. Para que la operación 
á que se refiere el artículo anterior 
pueda hacerse oportunamente, la 
Administración de Hacienda ofi
ciará á los Alcaldes señalándoles 
el plazo especial dentro del cual ha 
de quedar terminado su respectivo 
trabajo.

Art. 70. La morosidad de los 
empleados públicos en el desempe
ño de este servicio será castigada 
por el inmediato superior con su
jeción al Reglamento orgánico de 
la Administración económica pro
vincial.

La morosidad de los Alcaldes se 
castigará por el Delegado de Ha
cienda de la provincia con una 
multa cuya cuantía dependerá de 
la importancia de la matrícula, y 
Dara cuya imposición se procederá 
conforme al caso 16 del art. 34 del 
Reglamento citado. Además, la Ad
ministración, una vez transcurrido 
el plazo señalado, enviará al pue
blo un Comisionado especial que, 
á costa del Alcalde y del Secreta
rio del Ayuntamiento, haga la ma
tricula ó la rectifique si se hubiera 
devuelto con este objeto.

Las dietas de dichos Comisiona
dos serán de 7'50 á 15 pesetas dia
rias, según 
poblaciones

Art. 71. 
matricula:

1. ° Todos los industriales com
prendidos en el padrón rectificado 
ó nuevo, menos los exceptuados.

2. ° Todos los que, pertenecien
do á clases agremiadas, hayan sido 
alta hasta la fecha en que la Ad
ministración ó el Alcalde pasen á 
los Síndicos la lista gremial para 
formar el repartimiento.

3. ° Todos los que, sin pertene
cer á clases agremiadas, sean alta 
antes de formarse el expresado do
cumento.
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Formación áel padrón y de la ma
trícula.

Art. 62. Cada cinco años se for
mará en el primer trimestre del 
año natural un nuevo padrón ó lis
ta general de las personas que ejer
zan cualquiera profesión, arte, ofi
cio, industria ó comercio en cada 
distrito municipal, comprendiendo 
en él, con expresión de calles, ha
bitaciones y conceptos por que 
contribuyan ó estén llamados á 
contribuir:

1. ° Todas las personas sujetas á 
esta contribución y expresamente 
comprendidas en las tarifas.

2. ° Todas las que ejerzan indus
trias comprendidas en la tabla de 
exenciones.

3. ° Todas las que ejerzan indus
trias no comprendidas en las tarifas 
ni en la tabla - de exenciones que 
deban ser adicionadas á aquéllas 
en virtud de expediente.

Art. 63. La rectificación del 
padrón se hará anualmente dentro 
del tercer trimestre del año natu
ral, anotando en él todas las altas 
y bajas aprobadas desde el princi
pio del año anterior hasta la fecha 
misma en que la rectificación deba 
tener efecto.

Los individuos que al formar ó 
rectificar el padrón no resulten 
matriculados, ó lo estén en clase 
que no corresponda, serán inclui
dos desde luego en él y en la ma
trícula; pero se instruirá como jus
tificante del hecho, el oportuno ex
pediente de defraudación para exi
girles la responsabilidad que pro
ceda. La Administración cuidará 
que bajo ningún pretexto se omita 
esta formalidad, á fin de evitar 
abusos.

Art. 64. La matrícula indus
trial, ó sea la relación de todos los 
individuos incluidos en el padrón, 
pero distribuidos ya por tarifas, 
clases, números y conceptos, con 
expresión de la cuota que cada 
uno debe satisfacer y de los recar
gos correspondientes, se formará 
por duplicado en cada población 
todos los años.

Los originales de dichas matrí
culas que formen los Ayuntamien
tos se reintegrarán con arreglo á 
lo que dispone la ley del timbre 
vigente, y las que se formen por las 
oficinas provinciales de Hacienda, 
lo serán original y copia con papel 
del sello de oficio.

Art. 65. Formarán las matricu
las los Administradores del ramo 
en las capitales de provincia, y los 
Alcaldes con los Secretarios de los , 
Ayuntamientos en los demás pue
blos. '

Art. 66. Los Alcaldes y Secre
tarios de dichos pueblos, serán 
considerados, en lo que atañe á es
te y á los demás servicios que se 
les encomienden de la contribu
ción industrial, como Delegados de
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